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ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS. 

JUNTAS GENERALES. ' 

Los dias 25 y 26 se han celebrado las Juntas generales de ganaderos 
en el salón de sesiones de la Corporación, habiendo sido mucho mas 
concurridas que otros años . De todas las provincias han acudido gana
deros á esponer ias necesidades de la ciase y á proponer los remedios 
en su Juicio mas convenientes para evitar abusos y tropelías y hacer que 
tan importante ramo prospere. 

La discusión ha sido luminosa y tranquila, aunque apenas ha mediado 
debate sobre los asuntos propuestos. Teniendo los ganaderos confian
za completa en la Presidencia y comisión permanente, han resucito que 
las proposiciones presentadas pasen á su del iberación y examen. 

. La Memoria presentada, que repartiremos á nuestros suscritores. da 
una idea de la actividad de la Asociación por el despacho de los asuntos 
encomendados á su celo; esto esplica el prestigio creciente que en la na
ción adquiere^ 

Según nuestra costumbre, insertaremos las proposiciones presentadas 
á las Juntas generales. . 
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Proposición presentada por don Francisco de Paula Gaste lióte, per-
señero por la provincia de Granada. 

Excmo. Sr.: Uno de los objetos á que son convocadas las presentes Jun
tas generales, no es otro que el de oir las quejas, reclamaciones y nece
sidades que todos los ganaderos del reino espongan por conducto de sus 
representantes personeros para que se remedien en lo posible bajo el 
amparo y protección de las leyes. 

No existe hoy, Excmo. Sr., una provincia que reclame con mas afán 
n i mas justicia el remedio pronto y eficaz de los infinitos males que esto 
produce como la de Granada. 

Esta provincia, que por naturaleza estuvo siempre llamada á ser la p r i 
mera en pastos de verano, produciendo unas rentas pingües las catorce 
dehesas de Sierra-Nevada y pueblos colindantes, ha quedado hoy poster
gada y en el mayor descrédi to y abandono, porque la codicia agrícola, 
protegida por la inacción de las autoridades locales, dispuestas á pro le-
jer los intereses propios mas bien que los generales, á la vez que la igno
rancia y apático cumplimiento de las disposiciones - legales, ha llegado 
tan á su colmo con las roturaciones y plantíos, que no existen cañadas 
reales, veredas ni abrevaderos que no se hayan usurpado y se defiendan 
con violencia su libre uso y aprovechamiento. 

Con ello se causan los mayores perjuicios á las ganaderías trashu
mantes y mayormente á las estantes, en términos de haber llegado el día 
de rayar en lo imposible la cria, conservación y fomento de toda clase 
de ganados, no tándose bajas de la mayor consideración. 

La ignorancia, Excmo. Sr., es la que hoy produce todos los males, to 
das las ruinas de que se ve amenazada la clase ganadera. 

La ambición, ayudada de la ignorada, han embarazado gravemente á 
los propietarios de los terrenos colindantes, á las veredas reales y abreva
deros, que no se han contentado con haber ensanchado sus límites á mas 
de lo que tuvieron de ti tulo, sino que se han entremetido á hacer usur
paciones tan graves, que han cerrado completamente los abrevaderos 
cortado y cerrado las vias de comunicación con nuevas p ían íac iones ; y 
no basta contener estos abusos criminales, penados por el art . 440 del 
Código vigente, ni ¡os deslindes que se practican, n i la presentación de 
los títulos antiguos de propiedad en que descansan los ganaderos, n i las 
reclamaciones ante los gobernadores y juntas de agricultura, hac iéndose 
superiores á las leyes las influencias y posición de los usurpadores, que á 
veces se hacen de partido, para conseguir la suspensión de los deslindes 
que practican los visitadores, continuando los abusos, entorpeciendo las 
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Instancias que se producen para que el tiempo borre los hechos y que
dar en posesión de los derechos de la clase ganadera sin mas titulo que 
el violento despojo. 

Existen aun mayores perjuicios: los terrenos de aprovechamiento co
m ú n se han vendido en su mayor parte por la Hacienda á todos los pue
blos de la provincia de Granada bajo el supuesto de pertenecer al cau
dal de propios: los ayuntamientos y vecinos acudieron solicitando la 
escepcion de ventas por ser contrarias á lo dispuesto en el art. 2,° , p á r 
rafo 9 de la ley de 1.° de mayo de 18oo: presentaron sus t í tulos de 
propiedad testimoniados, y en la provincia de Granada, que tengo la 
honra de representar, se han anulado hasta hoy por el gobierno de 
S. M. varias ventas, y ios inmensos espedientes y reclamaciones que se 
hacen se encuentran paralizados y sin curso en la administración de pro
piedades y derecho0 del Estado sin poderlos levantar de la situación en 
que se encuentran, siendo esto la mengua de la recta adminis t ración de 
justicia. 

Los compradores de las sierras y terrenos comunes, que en algunos 
puntos han sido los alcaldes, síndicos y diputados, se apoderan con su i n 
fluencia de dobles terrenos dé los marcados bajo sus límites, alteran 
estos con la ambición mas marcada, porque aun no se contentan con ad
quir i r terrenos poblados de monte, constando lo contrario de sus tasa
ciones, como sucedió con la dehesa de la Alfaguera. que se tasó en 8.000 
reales, suponiendo que no tenia monte ni arbolado, y después recia» 
mando su nulidad el síndico de ganaderos y vecinos del pueblo de Alfa-
car, se retasó en 70,400 rs., y no conformes los actores acreditaron con 
testimonio de escribano público existir 40.000 pies de chaparros y pina
tos desde 2 á 12 pulgadas de d iámet ro , y que valia mas de 12.000 duros. 
Estos hechos han dado márgen á procesos criminales pendientes en e\ 
juzgado de Granada, y á la vez, que el espediente da escepcion no se 
termine j amás por la presión que ejercen los mismos compradores. 

Lo general de los terrenos vendidos se encontraban cruzados con ca
ñadas y veredas reales, teniendo enclavados abrevaderos públicos de 
grande interés , y sin embargo de estar prevenido por disposiciones dic
tadas al efecto que los peritos al tiempo de tasar escluyan las servidum
bres públicas, no lo han ejecutando, quedando cerradas completamente 
todas las comunicaciones, siendo este el otro fundamento de la ruina y 
esterminio de la clase ganadera. 

Los trastornos políticos que han precedido, han sido origen del estado 
deplorable en que hoy se encuentra la clase ganadera, y principalmente 
la de la provincia de Granada. 
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Con aquellos se creyeron los hombres haberse abolido las leyes, y en 
t ró la ambición del mas fuerte contra el mas débil , sin que hubiese au
toridades locales que pudiessn contener las roturaciones de los terrenos 
públicos; hoy que el gobierno de S. M. , solicito por el bien del p a i - . 
hace entender con sus acertadas disposiciones lo que á cada cual corres
ponde, entra la inacción en las autoridades locales, interesadas la mayor 
parte en los terrenos detentados; desobedecen las órdenes y circulares 
que seles comunican, y cunde cada día mas el perjuicio de la clase ga
nadera por el poco respeto á las leyes. 

Los ricos hacendados, que no conocían sus fincas por efecto de c i r 
cunstancias bien públicas, las hablan dado en patrimonio, de familia en 
familia, á los labradores, llegando á tal la codicia de estos, que no perdo* 
naron medio para romper y desmontar cuanto terreno han podido, 
usurpando con escándalo los abrevaderos, majadas y cañadas reales, en 
términos de haber formado pingües posesiones, disfrutándolas por unas 
rentas mezquinas y enriqueciéndose con el alza que los cereales han ten i 
do. Hoy los dueños propietarios, apercibidos de ello, han duplicado y t r i 
plicado las rentas, sin tener en cuenta las indebidas usurpaciones que 
sus labradores han hecho metiendo en labor los terrenos que fueron 
siempre públ icos; y al precederse á hacer los deslindes de aquellos, y 
presen tándose los títulos antiguos como el que se exibe de los abrevade
ros de Colomera, hacen una tenaz resistencia por no soltar lo que creen 
les corresponde, y ejercen las mayores influencias, como hoy lo hacen los 
herederos de la Exorna, señora condesa del Arco por no dar las servidum
bres que debe, pretendiendo hacer ilusorios los deslindes, que la delega
ción especial que V. E. me tiene confiada en la protincia de Granad» 
no produzca los efectos, necesarios y que se les deje en la posesión de los 
abrevaderos usurpados. 

Todos estos hechos dan ocasión á que se esté tocando la desnivela
ción mas completa entre agricultores y ganaderos, y que en vez de ser 
hermanos, so consideren como rivales, produciendo graves consecuen
cias á la agricultura y á la ganader ía , y es llegado el dia que encarecidos 
como están los abonos, t endrán que abandonarse las labores de la m a 
yor parte de los terrenos que se han roturado por la falta de estiércoles 
que sin ellos nada producen. 

Por ello, llegado es el caso de remediar las vejaciones y perjuicios 
que se aquejan, como V. E, y Juntas generales h a b r á n tenido ocasión 
de penetrarse por la relación presentada de ios trabajos prestados en la 
provincia de Granada en bien de la clase ganadera, para lo cual á nom
bre de la misma hago las siguientes proposiciones: 
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1. " Que se nombre una comisión del seno de la Junta general ó de la 
ííomision permanente para que acercándose al Excmo. señor ministro de 
Fomento ss le espongan los agravios y perjuicios que toca !a clase gana
dera con el cerramiento de las veredas reales y abrevaderos, y que se 
hacen impracticables los deslindes por falta de cumplimiento en las au
toridades locales á las disposiciones legales vigentes. 

2. a Que también se espongan los agravios, perjuicios ó inconvenien
tes que ofrece la paralización de los espedientes de escepcion incoados 
sobre la venta de los terrenos de aprovechamientos comunes, que no se 
les da curso en la adminis t ración de propiedades y derechos del Estado, 
negándose los compradores á dar el paso por sus cañadas y abreva
deros. 

3. a Que también se interese dicho Excmo señor ministro en que se 
circule á los gobernadores de provincias que hagan respetar las leyes que 
favorecen la clase ganadera, prestándose á dar la cooperación necesaria 
á los espediente de la Asociación de ganaderos para que los deslindes 
de servidumbres pecuarias se practiquen con la mayor actividad, y que 
los derechos de agricultores y ganaderos se respeten y no se ofrezcan 
los inconvenientes que hoy se agitan. 

4. a Que no se dejen de nombrar anualmente ios visitadores de gana
dería y cañadas de las provincias, particularmente para las épocas de 
trashumacion, á fin de protejerles en el paso por sus veredas, pues que 
de otra forma no pueden hacerse respetar los deslindes que se prac
tican. 

5. a También es interesante que se circule á los gobernadores de 
provincias la indispensable necesidad de hacer entender á los alcaldes 
constitucionales que, unidos á los visitadores de ganader ía , es tán o b l i 
gados á hacer los deslindes de las servidumbres pecuarias, y especial
mente á los alcaldes de la de Granada que cumplan en un breve t é r m i 
no con lo que se les previno en la circular de 51 de octubre de 1861, i n 
serta en el Bolelin oficial, n ú m . 2 5 8 y que por mas reclamaciones que seles 
han hecho no lo han verificado sino unos diez ó doce pueblos, cuya fal
ta de observancia es muy reparable. 

6. a Y ú l t imamente , que no siendo justo que los lazos de venganza que 
los usurpadores tienden contra los visitadores de provincias les alcancen 
hasta el estremo de acercarse á las autoridades gubernativas, y hasta la 
Presidencia de esta Asociación, suponiendo hechos que no existieron con 
tendencias calumniosas, dando esto ocasión á que los visitadores sean r e 
movidos de los puntos en que pueden ser provechosos ó que se les sus
penda sin justa causa, desde luego, para que esto no pueda tener efecto 
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en lo sucesivc y no se aféele n i manche la honra ' de aquel dependiente, 
que gratuitamente y como cargo honorífico sirve á la Asociación de ga
naderos, prestando asiduos trabajos en bien d é l a clase que representa y 
adquir iéndose el ódio de los criminales usurpadores, desde luego se pro
pone también á V. E . y Juntasgeneralesque no se acuerde en ningún caso 
la reraocion.de los visitadores principales ni estraordinariossin que preci
samente se les oiga, y pueda con conocimiento de causa acordarse lo 
que corespondacon a r r e g l o á loque previene el art. 18 del reglamen
to orgánico de la Asociación, comunicándose á los gobernadores que en 
n ingún caso puedan acordar la suspensión de los deslindes sin pedir an
tes informe á los visitadores y solicitar la remesa del espediente para 
su examen y aprobación, dando cuenta a esta Presidencia. 
í¿ Y para visitador sustituto del partido de Guadix se propone á don Ma
nuel de Robles, ganadero en quien concurren los conocimientos necesa
rios para la defensa de los derechos de la clase ganadera. 

Y ú l t imamente , se propone para el partido de Baza al que lo era, don 
Antonio Santa Olaya. 

Madrid 26 de abril de 1864. 
FRANCISCO DE PAULA CASTBLLOTE. 

COMPAÑIA DK RIEGOS. 

E l esp í r i tu de la asociación que antes se aplicaba a las empresas mer
cantiles é industriales, empieza á proponerse como fin el fomento de la 
agricultura. Sabido es que se multiplican los Bancos para auxiliar en su& 
apuros á los propietarios;, nadie ignora que se van acostumbrando los 
particulares á unirse para la compra de fincas de propios; ahora parece 
que varios capitalistas estranjeros han venido á España á canalizar la ma
yor parte de nuestros rios. 

Los lectores del Eco DE LA GANADERÍA reco rda rán que el año pasado-
dimos cuenta de la enlusiasia inauguración de la canalización del Hena
res. La empresa continua con gran actividad los trabajos, habiendo es
tendido sus operaciones á otras provincias. 

Escusado es ponderar la importancia de esta clase de empresas; no 
h a b r á nadie que desconozca lo mucho que ha de influir en el desarrollo 
d e los intereses rurales estender el regadío á comarcas ahora exhaustas 
de vejetaeion por los grandes calores y las largas sequías . Téngase e n 
tendido que los canales de riego pueden derivarse de los rios y de los 
arroyos, de las fuentes que pierden sus aguas en lodazales malsanos, d e 
los estanques, d e las lagunas que esterilizan las comarcas, y también 
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de pozos abiertos á cierta profundidad cuando no se dispone de agua á 

flor de tierra. 

Deseosos nosotros de unir para nuestros suscritores los beneGcios p r ác 
ticos á la propagación de los conocimientos út i les , nos prestamos con 
el mayor gusto y gratuitamente, accediendo así á las indicaciones que 
algunos nos han hecho, á poner en relación directa con la empresa de 
canalización y riegos á los propietarios y corporaciones que deseen ha
cer obras de regadío en sus fincas. Con tal objeto, los que se hallen en es
te caso pueden, si quieren, manifestárnoslo, haciendo presente: l .0 , qué 
estension de tierra se proponen regar; 2 .° , si les conviene secar algu
na laguna ó estanque; 3.°, si el agua que se ha de aprovechar procede 
de rio 6 fuente; 4 .° , qué gasto se-calcula que ha de ocasionar la obra. 

Del mismo modo, si acerca de estos puntos ocurriese alguna duda y 
fuésemos consultados, procuraremos contestar, como, siempre, ,1o que se 
nos alcance para disiparla. 

BOMBAS COMBINADAS PARA INCENDIOS Y RIEGOS. 

Podemos clasifiar los bombas del modo siguiente; 
Bombas aspirantes, bombas impelentes, bombas aspirantes é impilen- . 

tes. Las primeras solo sirren para sacar aguarlas segundas sirven para 
arrojarla á cierta altura; las terceras hacen los dos oficios: á la vez la, 
elevan y la arrojan. Para esto tienen un conducto de absorción y otro de 
espulsion. A este género pertenece la que anunciamos en el epígrafe y 
representa la siguiente lámina: 

(Figura 77.—Bomba: aspirante é irapelente.) 

Si se quiere emplear para el riego de un campo, se colocará del modo 
que indica la figura, ü n tubo de gutta-percha se echará al rio ó pozo, 
uno ó dos hombres pondrán en movimiento los brazos para hacer la suc-
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ci j n y el otro tubo se llevará á la parte de tierra que se quiera 
regar. 

Si se quiere usar para apagar incendios, se echará la manga absorven-
te en una gran vasija de agua, tai como caldera, cuba, etc., y ia manga 
espelente se conducirá al punto atacado por las llamas. Esta manga pue
de tener hasta 80 piés de longitud, de modo que puede llevarse hasta los 
pisos altos y arrojar un grueso chorro de agua por las ventanas al inte
r ior de las habitaciones. 

Grande es efectivamente la cantidad de agua que es í rae y¡arroja; en 
momentos crítico?, cuando se mueven con rapidez los brazos, el chorro 
ó masa de agua adquiere una velocidad estraordinaria. 

Si son recomendables estas bombas como instrumentos propios para 
e] riego, no lo son menos para evitar en las casas sean presa de la vora
cidad de las llamas, en caso de estallar un incendio, los pajares, graneros 
y demás depósitos de frutos. 

Su precio es 4.000 rs. y debian comprarla los ayuntamientos de ios 
fondos municipales. 

ABONO SULFUROSO INSECTICIDA. 

Del periódico La Agricultura Española , que se publica en Sevilla, to 
marnos la interesante noticia siguiente: 

«Ha llegado á esta capital Mr. Leopoldo Vigna!, químico francés, i n 
ventor de este abono, para procurar su introducción en esta provincia 
mereciendo buena acogida del señor gobernador, quien creyó conve
niente recomendarlo á oirás personas, como en efecto lo hizo. Igua l 
mente fué atendido por el ayuntamiento, y se le facilitó por un señor te
niente de alcalde u n a ó r d e n , dirigida al capataz de las Delicias, para 
que se le faciliten medios conducentes al cumplimiento de su objeto. 
También S. A. R. el Senno. señor duque de Montpensier ha sido otra 
de las personas á quienes se ha dirigido el interesado. Sin prejuzgar el 
méri to del descubrimiento, y reservando nuestro juicio hasta saber el r e 
sultado definitivo de los ensayos que sin duda se ha rán , y en los cuales 
creemos que se ha solicitado alguna intervención de la junta provincial 
de agricultura, industria y comercio, nos alegramos de que nuestras au
toridades hayan atendido á Mr. Vignal, manifestando de este modo su 
buen deseo de introducir en el pais los adelantos úti les, siempre que po
sible sea. 

Por lo demás , de nuestras conversaciones con Mr. Vignal y de las no
ticias que él mismo nos hadado sobre su propio descubrimiento, r e su l -
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la que, como abono, es aplicable á la agronomía , á la arboricultura, 

horticultura, y en una palabra, á todos los ramos del cultivo. 

Gomo insecticida, que es su preferente objeto, destruye todos los i n 
sectos nocivos á los árboles y las plantas, cuyas larvas pasan el invierno 
en ¡a t ie r ra , para desarrollarse cuando las favorece el temple primavera 
de la atmósfera, Las hormigas, caracoles y otros enemigos de la agricul
tura tampoco pueden resistir, según parece, á la influencia deletérea de 
la nueva sustancia, que tiene ademas la ventaja de ser inofensiva para 
los animales domést icos . 

Por ú l t imo , el invento de Mr. Vignal, en cuanto es una sustancia sul
furosa, sirve también para destruir los mi cór lennos parásitos, incluso el 
gorgojo del peral y el oidiurrp, contra el cual obra con mayor actividad y 
eficacia que la flor de azufre, tanto, que 100 kilogramos de aquella pro
ducen el mismo efecto que 250 de esta. 

Esta es, en compendio, la idea que Mr. Vignal nos ha dado de su des
cubrimiento, y nos alegraremos de que el buen éxito la justifique, sobre 
lo cual estaremos á la mira para tener á nuestros lectores al corriente de 
lo que ocurra.» 

Si los resultados de los ensayos corresponden á lo que Mr. Vignal 

ofrece, procuraremos dar oportunamente cuenta de ellos á los lectores 

del Eco, 

SIEMBÍU A MAQUINA. 

Con objeto de informar á nuestros lectores sobre la siembra á m á q u i 
na, visitamos con frecuencia el campo de ensayos de la Moncloa para 
estudiar todas las fases de cada uno de los trozos por distintos sistemas 
sembrados. 

El trozo sembrado á puño es hasta ahora el mas desigual y raqu í t i co . 
E l trozo sembrado con la máquina de nuestro compatriota Mart ínez L ó 
pez tiene buena mata; pero estas están escesivamenle claras. Los trozos 
sembrados con las máquinas de Smilh y de Tasker, inglesas, causan po c 
su lozanía é igualdad maravilla. 

Cada dia se adquiere un convencimiento mas profundo de la utilidad 
de las sembradoras. 

Nosotros, que hemos dudado largo tiempo de que conviniese aquí em
plear estos instrumentos de uso general en el estranjero, no titubeamos 
en asegurar que serán uno de los que mas r á p i d a m e n t e han de genera
lizarse. Sin embargo, deseando emitir un d ic t ámen fundado en la espe-
r encia, seguiremos estudiando el desarrollo de los cereales y semillas 
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leguminosas para poner en conocimiento de nuestros lectores el resul

tado de nuestras observaciones. 
Sí á la gran economía de simiente para el labrador proporciona la 

máquina cosecha mas abundante, ¿ q u e m a s puede apetecerse? 
La práctica de las sembradoras supone ya reconocidas las ventajas de 

sembraren línea, y destruida, por consiguiente, la rutinaria siembra al 
vuelo, que apenas tiene en su favor una de las ventajas que los instru
mentos perfeccionados procuran. Me refiero á la de graduar la cantidad 
de semilla á la diversa naturaleza de las manchas de tierra que en un 
mismo campo se presentan al labrador. Obteniéndose t ambién esto con 
las máquinas sembradoras, todas las demás ventajas, sin escepcion algu
na, se hallan en apoyo de su empleo que proporciona la economía de un 
cuarto en la semilla ( i ) , el aumento de un quinto en los productos, la 
facilidad de buscar y de escardar un grano mas nutridojy mas harinoso,, 
mayor resistencia en los tallos contra los vientos, la facilidad de la siega, 
la formación de haces completamente exentos de otras plantas, y de 
consiguiente, un grano puro para el molino y las siembras sucesivas. 

Agréguese á esto el mayor efecto de los estiércoles, que pueden em
plearse con la reducción de un tercio, la fácil distr ibución de los pulve
rulentos, la comodidad importante de enterrarlos con el grano á la pro
fundidad requerida, recubriendo este al mismo tiempo que se siembra, y 
apenas se tendrá un bosquejo de la importante innovación que sin vaci
lar recomiendo á los agricultores españoles . 

MIGUEL LÓPEZ MARTÍNEZ. 

AVENTADORA AMERICANA. 

Todas las máquinas inglesas se distinguen por su solidez; todas las. 
americanas son notables por su baratura. La atenladora de Tasker, que 
cuesta de 2.000 á 2.500 rs. según t amaño , divide el grano en varias cía» 
ses, echando los desperdicios por conductos á ambos lados para poder 
traspasarlos. 

La aventadora americana solo cuesta 1.S0O rs., pero no tiene conduc
tos para los desperdicios. Las granzas caen á la parte baja de la m á q u i 
na, y á la parte de atrás el trigo l impio . 

(1) En prueba de la ventaja de las buenas siembras, bastará decir que en 
Francia un sesto del producto se invierte en semillas, y en Inglaterra solo 
un noveno. La economía de la mano de obra es incomparablemente mayor. 

{Morning Chronide, 29 de agosto de 1859.) 
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La aventadora americana es sumamente sencilla, como se vera exa

minando la siguiente lámina : 

(Figura 76.—Aventadora americana.) 

Una ligera esplicacion la ha rá conocer perfectamente. 
Tiene una tolva en la parte de arriba. Cae el grano mezclado con la 

paja á las crivas que se ven á la izquierda, las cuales se ponen en m o v i 
miento de vaivén por medio del manubrio que se ve á la derecha. E l 
grano al caer recibe la impulsión del aire agitado por el ventilador. El 
polvo y la paja van despedidos á larga distancia, y el grano, que tiene 
mas peso, cae por las mallas de las crivas. 

Este instrumento es útilísimo para ahechar ó acabar de limpiar el gra

no en las heras, para darse corrientes en los graneros y para quitarle 
el polvo y los insectos que lo destruyen. 

UN EFECTO DEL TRASPLANTE. 

Entre los diferentes modos de esplolar el suelo, la agronomía es ê  
mas importante por sus efectos económicos y alta influencia social; pero 
la vasta estension que se da y es preciso dar á los cultivos productores 
de los artículos de primera necesidad,Uiaee muy difícil la conciliación 
de este ramo de industria territorial con las elevadas aspiraciones de la 
ciencia. La horticultura, reducida á un círculo muy estrecho, es mucho 
mas accesible á las reformas; y la j a rd ine r í a , que ademas de ejercerse 
constantemente en p e q u e ñ o , es un cultivo de lujo en el cual no se per
donan gastos, puede considerarse como el verdadero terreno de los en-
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sayos, y en este concepto ha sido la madre de los adelantos en la fisiolo
gía vejetal. Esta ciencia nada ó muy poco debe al cultivo de las g r a m í 
neas, pues no tanto de cereales como de árboles y de flores está pobla
do el teatro en que se han venido representando las escenas de su pro
greso. 

Por ejemplo: se creyó durante mucho tiempo que el trasplante de los 
vejetales no producía mas efecto que el de multiplicar sus raices y au
mentar á la larga la actividad del curso de la sávia. Pero la repetición de 
los trasplantes ha manifestado que esta operación causa ademas la cense' 
cuencia de hacer las vejetales mas resistentes al frió. 

A primera vista parece que un vejetal sorprendido por una helada, i n 
mediatamente despuen de trasplantado, deber ía resentirse de aquella 
impres ión que cohibe los movimientos de la vida; pero sucede todo lo 
contrario. Muchos jardineros están convencidos de esta verdad de hecho, 
que por mucho tiempo repugnó á no pocos fisiólogos. 

Creían en efecto algunos de estos que una planta violentada en su ve-
jelacion ínt ima, por el arranque, la locomoción y sus accidentes, debe 
necesitar algún tiempo para reponerse y competir con otras no afectas 
á estos trastornos en cuanto al vigor necesario para contrarestar el rigor 
de las heladas. Para apoyar esta opinión, racional y seductora á primera 
vista, se apelaba á la analogía de los seres vivientes entre s i , y se decia 
que asi como el hombre estenuado por el hambre ó por los sufrimientos 
sucumbe al frío mas pronto y mas fácilmente que los alimentados y r o 
bustos, y así como una lámpara sin aceite se apaga al menor soplo que 
solo har ía vacilar la llama de otra que no se hallase en igual caso, asi 
también un vejetal recien trasladado de un punto á otro, que todavía no 
ha empezado la succión subter ránea y por consiguiente está desnutrido, 
debe por de pronto es'tar débil, aun cuando mas adelante haya de ro 
bustecerse; y si se le atratiesa una helada en e! curso de sus evolucio
nes vitales, antes de cobrar fuerzas para luchar con las influencias este-
riores, ha de sufrir un rudo ataque en su salud, ya que no p i é r d a l a vida. 

Todo esto parecía muy fundado; pero lo desmintieron los hechos. Que 
la planta recien trasplantada está desnutrida, cosa es que parece incon
trovertible: pero precisamente el ayuno vejetal no es loque el animal, 
cuando los animales en ayunas no resisten al frío y sí los vejetales. Y 
esta suposición no choca con los altos principios científicos tanto como á 
primera vista parece : porque si bien la vida es una en su esencia, es en 
sus formas tan varia como lo son los mecanismos orgánicos y los sistemas 
funcionales que establecen una inmensa distancia entre los seres organi
zados, que todos viven, pero de distintas maneras. 
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Sea como fuere, el trasplante poco antis de las heladas, lejos de 
resultar desventajoso, es todo lo contrario; lo reconocen ya en su mayo
ría los hortelanos inteligentes, aunque no pasen de práct icos . En 'as huer
tas bien dirigidas los trasplantes autumnales de lascóles se hacen lo mas 
larde posible; y si las coliflores de dicha estación sufren una helada pre
matura, se las salva arrancándolas y t rasplantándolas en buena esposicion 
junto á un rnuro ú otro abrigo. Otras muchas operaciones de igual espe
cie, que diariamente se repiten, son otras tantas pruebas de que en hor
ticultura es ya una verdad demostrada de la que el trasplante robustece 
todas las cualidades de los vejeiales, inclusa la de resistir á los hielos. 

Vistos estos resultados prácticos, la teoría p rocuró espücar los , y la i n 
ducción fué la siguiente: 

Los vejetales son tanto mas sensibles al frió, cuanta mayor es la fac i 
lidad con que circula-su sávia. Por esto los á rbo les no se resienten de 
los hielos durante su sueño invernal, y enferman por la menor escarcha 
desde que despiertan; porque el estupor á que nos hemos referido es, 
por decirlo así , el manto providencial ó la egida con qué la naturaleza los 
defiende en la estación azarosa de los frios. Este fenómeno fundamental 
de la vejetacion arbórea y arborescente se verifica también en algún mo
do y hasta cierto punto en la vejetacion herbácea, y por esto la planta 
que por su reciente locomoción tiene entorpecidos ios movimientos v i 
tales, siente el frió menos que otra bien arraigada y en vejetacion plena. 
Si la cuestión fuese de vigor, esta resistiría mas que aquella; pero siendo, 
como lo es, la cuestión de sensibilidad, aquella resiste mejor que esta, 
porque está pasando por una estupefacción m o m e n t á n e a que le sirve de 
preservativo. Por consiguiente, la paralización de la sávia producida por 
el trasplante es la razón científica de la mayor resistencia que por este 
medio adquieren las plantas contra el frío. 

Do este principio, conforme con los hechos, ha resultado una reforma 
radical en las prácticas preserralivas de algunos cultivos hort ícolas. En 
el de los espár ragos , por ejemplo, era regla general en otro tiempo la de 
preservarlos de los hielos, cubriéndolos con una capa de estiércol apro
piado; pero no pocas veces se pudrian y con esto se perdía mas que 
abandonándolos á las eventualidades atmosféricas. Desde que en el Me
diodía de Francia y en algunas provincias de España se ha adoptado un 
sistema diametralmente opuesto, los espárragos triunfan del invierno. 
Este sistema consiste en descubrir el tronquillo por su base, desde que 
amagan las heladas; y paralizada de este modo la actividad funcional de 
las raices, ía planta pierde de su sensibilidad y no percibe la baja de la 
temperatura ni por consiguiente sufre con motivo de ella. Véase, pues, 
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cómo los espárragos en su natural desnudez resisten mejor que con la 
vestimenta de estiércol: no deoiro modo que algunos niños casi en cue
ros atraviesan impunemente los inviernos mas crudos, mientras que otros 
muy abrigados contraen, cuando menos se piensa, una pulmonía ú otra 
de las afecciones causadas por el enfriamiento. 

Esto se comprueba ademas con otros ejemplos. Las patatas cultivadas 
al aire libre se hielan raras veces, porque el letargo es el primer efecto 
fisiológico del frió sobre su organismo, y á beneficio de esta clorofor
mización (si es que tal nombre puede dársele) pasan el invierno sin sen
t i r l o . Ahora bien; una patata cultivada bajo cubierto , en un sótano de 
atmósfera l ibia , lejos de dormirse, sigue sin interrupción el curso d e s ú s 
fenómenos vejelalivos, y echa nuevos tubérculos y se desarrollan nuevos 
gé rmenes á su tiempo. Si en este trascurso se deja entrar en e lsó tano una 
corriente de aire muy frió, la patata se hiela y muere: porque todo lo 
que su vcjelacion tenia de vigor, otro tanto le acompañaba de sensibili
dad, y no era esto lo conveniente en aquel periodo del año . 

Ademas las alcachofas cubiertas con una simple capa de tierra resis
ten al frió mejor que las preservadas con otra de est iércol ; porque este, 
con su escesivo calor, activa su vcjelacion mas bien que intercepta el 
frió y las hace mas sensibles á los efectos de este, 

Y por úl t imo, nadie ignora que los árboles viejos, menos vigorosos que 
los jóvenes , resisten mejor las heladas, solo porque la torpeza en la c i r 
culación de su savia los hace menos sensibles. Los árboles que despier
tan temprano, aunque estén en lo mejor de su vida, sufren perjuicios de 
que muchas veces no se reponen en algunos años . En las plantaciones 
nuevas los pies reacios en florecer s^len adelante mejor que los muy 
precoces. En una palabra, son innumerables los hechos que podrían con
ducirnos á demostrar que los vejtítales resisten al frió por su insensibili
dad y no por su vigor; que la dorrailacion en invierno es un bien del 
reino vejetal tan señalado como el risueño despertar de la primavera, y 
que la promoción de un sueño accidental por el trasplante es un modo 
de protejer las plantas herbáceas contra los rigores del frió. 

Esta hipótesis puede ensanchar en gran manera el horizonte de esta 
operación hort ícola, ya para hacerla extensiva á muchos vejetales que hoy 
no se trasplantan, ya para modificar la época en que se verifica esta labor, 
al efecto de conciliar sus ordinarios efectos con el que dejamos espuesto. 

(La Agricultura Española.) 
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R E V I S T A C O M E R C I A L 

Sigue el tiempo bonancible. Los campos parece que ríen, y los labradores 
están hoy halagados por las mas lisongeras esperanzas. Se prometen buena 
cosecha de cereales. 

Los ganados encuentran ya comidas por todas partes; las reses empiezan 
á tomar carne y los rebaños trashumantes se han movido para ir á las mon
tañas . 

Prepáranse los ranchos para el esquileo. Los fabricantes se ponen en 
correspondencia con los ganaderos, y todo hace creer que los precios no 
serán mas bajos que los que rompieron el año pasado la campaña. 

Las ovejas viejas merinas que se han comprado en Estremadura para en
gordarlas en tierra de Madrid y de Guadalajara con la rastrojera han cos
tado á 42 rs. por término medio con lana. 

La cebada ha declinado un poco en los precios. Los demás frutos y pro
ductos continúan sin alteración sensible. 

ja 16 de abril.—El tiempo lluvioso; los sembrados van con mucha lo
zanía, y se espera una buena cosecha. Se da principio á sembrar mieses de 
secano, y se feiguc la barbechera para los de riego. Los ganados gordo*, 
por la abundancia de pastos. Trigo, de 54 á 70 rs. fanega: cebida, de 26 á 
34; maiz, de 45 á 50; garbanzos, de 60 á 9!); habas, de 44 á 48; yeros, de 
50 á 53; alpiste, de 55 á 60; aceite, de 51 á 53 rs. arroba; carne de vaca, á 2 
1(2 rs, libra; id. de carnero, á 2 1(4. 

Alustante (Guadalajara) 26 de abril.—El tiempo va favorable para el cam
po; abundancia de agua y bastante templanza; de consiguiente las siembra s 
prometen una cosecha regular. Trigo del pais, á 38 rs. fanega; cebada, á 23; 
garbanzos, á 25 rs. arroba; carneros, á 80 rs. uno; ovejas, á 50; borregos, 
á 52. 

A N U N C I O S . 
A LOS GANADEUOS. — RFMKÜ!O ESPECIFICO CONTRA EL MAL 

de bazo ó sanguiñuelo de los ganados lanar y cabrio, descubierto 
por el licenciado en farmacia don Fernando Sepálveda y Meto. 

Basta para garamizar la eficacia de este medicamento conlra la enfer
medad destructora de la riqueza pecuaria, recordar que ha sido premia
do su autor por la Asociación general de Ganadero? del Reino, después 
de haber correspondido el mas feliz y conslanle éxito á las muchas y 
muy estudiadas esperiencias de aquella cienlilica Corporación, tan d i l i 
gente de la verdadera prosperidad de esta clase de fortuna, que hace 
nueve años se viene aplicando á completa satisfacción de los señores ve
terinarios y con incalculable ventaja de los ganaderos, sin que ninguna 
voz se haya levantado á desmentir la indudable utilidad de este remedio. 

Se conserva inalterable por dilatadísimo tiempo, por lo que puede to
marse á prevención por si el ganado es invadido de la enfermedad. 
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Se vende en Brihuega en la botica del autor, calle de la Plaza, n ú m e 
ro 6; en Madrid en las de don Carlos Ulzurrum, Barrio-nuevo, num. d i , 
y don José María Moreno, Mayor, número 93, en cuyos depós i tos espe
ciales y centrales, lata grande para cien cabezas vale 30 rs., ídem peque
ña para cincuenta cabezas, 25 rs. 

También se remiten pedidos á cualquier punto de España , a la mayor 
pronti tud, desde 6 latas grandes y d2 pequeñas , con el recargo del 12 
por 400 por razón de porte y embalaje, siempre que se acompañe al pe
dido letra ó c a r t a - ó r d e n sobre correos ó cualquiera casa de comercio de 
reconocida responsabilidad. Dentro de cada lata se incluyela instrucción 
del modo de usar el remedio, y tanto esta como la faja que cierra las latas 
levan el sello de la oficina del autor. 

M A M l BEL PARCELADOR. 

D O N JOSE CRESPO Y O S O R I O , 
ex-Comisario de Montes y profesor de M a t e m á t i c a s . 

Este interesante librito, adornado con cinco láminas litografiadas y nece
sario á toda persona que se dedique á los trabajos estadístico-parcelarioss 
ahora que por la nueva ley hipotecaria y por la contratación de parcela, 
estadísticas se hace indispensable la medición y deslinde de todas las fincas 
para su inscripción en el registro de la propiedad y en el de la estadística, se 
vende en la imprenta de la calle de "Valverde, núm. 14; l ibrerías de ¡Moro, 
Puerta del Sol; Bailly-Bailliere, plazuela del Príncipe Alfonso (antes de 
Santa Ana); Cuesta, calle de Carretap; Leocadio López, calle del Carmen; y 
Durán, carrera de San Gerónimo.—Precio, 6 rs.—Se remitirá á provine! as 
haciendo los pedidos al autor, calle de Valverde, núm. 14, imprenta, aña
diendo á su importe un real ó dos sellos de cuatro cuartos por razón de 
franqueo. 

.CONDICIONES Y PRECIOS DE SUSCRICION. 

E l E c o d e ¿ a G a n a d e r i a s publicatres veces al mes, regalándose á l o s suscritores por año 
i'i, entregas de 16 páginas de una obra de agricultura de igual tamaño que el Tra tado de Abonos 
repartida en dieiembre de 1860. 

Se suscribe en la administración, callo de âs Huertas, mim.|30, cuarto bajo. 
E l precio de la suscricion es en Madrid por un año .40 rs . 
Én Provincias, pagando la suscricion en la administración del Eco de la Ganadería ó re

mitiendo su importe en sellos de franqueo ó libranzas. . . . . . . . . . . . . . 40 
Las suscrieioues hechas por corresponsal ó directamente á esta administración sin librarnos 

su importe, pagarán por razón de giro y comisión cuatro reales mas, siendo por tante su 
precio por un año 

Ediíor responsable ¡Y). LEANDRO RUBIO. 

MADRID.—Imprenta deT. Nuñez Amor, calle da Valverde, núm. 14.-1864. 


